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   Al responder por favor citar este número de radicado 

Señores: 
TERMINAL DE TRANSPORTES DE GIRARDOT 
Calle 25 No. 12 - 56  
E-mail: diana.figueroa@terminalgirardot.com,     
Girardot – Cundinamarca. 
 

ASUNTO: Notificación por medio electrónico de la Resolución No. 00936 de fecha 02 de 
diciembre de 2021. 
Radicado: 11EE201873250000003925 de fecha 28 de diciembre de 2018 
ID: 14701578 
Querellante: ANÓNIMO 
Querellado: TERMINAL DE TRANSPORTES DE GDOT. 
 

Con fundamento en lo autorizado por el artículo 4º del Decreto legislativo 491 de 20201, en 

concordancia con la Resolución 0784 del 17/03/2020 modificada por la Resolución 0876 del 
01/04/2020, y teniendo en cuenta que la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social se encuentra vigente, se procede a hacer la notificación de la Resolución No 00936 
de fecha 02 de diciembre de 2021, por medio de la cual se archiva una averiguación preliminar. Se 
adjunta un ejemplar escaneado del original de forma íntegra. 
 

Contra el acto administrativo notificado proceden los recursos de REPOSICIÓN ante el despacho del 
Doctor EDUARDO ESPINOSA MURCIA, Inspector de Trabajo y S.S. de Girardot y en subsidio el de 
APELACIÓN ante la Coordinación Grupo PIVC-RCC de la Dirección Territorial de Cundinamarca 
del Ministerio del Trabajo, los cuales pueden ser presentados a través de la cuenta 
eespinosam@mintrabajo.gov.co,  dentro de los diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha 
en que el administrado acceda al acto administrativo, según lo certificado por la empresa 4-72, la cual 
es la proveedora autorizada de este servicio en el Ministerio del Trabajo. 
 
La notificación se hace a la cuenta de correo de la empresa diana.figueroa@terminalgirardot.com, la 
cual fue suministrada por la parte y/o se encuentra registrado en el RUES. 
 
Este documento y la certificación expedida por la empresa 4-72 dan cuenta de que se dio cumplimiento 
del deber legal de notificar la decisión adoptada y con ella se garantizan el debido proceso y el derecho 
de defensa.  
 
Atentamente, 

 

 

 

MIGUEL ÁNGEL DÍAZ DURÁN 
Aux. Administrativo  
Inspección de Trabajo y S.S. de Girardot  
MINISTERIO DE TRABAJO 
 
Lo enunciado en un (1) folio y seis (6) anexos  

 
Elaboro/Proyecto: M. Diaz. 

Reviso y Aprobó: E. Espinosa 

 
1 Artículo 4. Notificación o comunicación de actos administrativos. Hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social, la notificación o comunicación de los actos administrativos se hará por medios electrónicos. Para el efecto en todo trámite, proceso 
o procedimiento que se inicie será obligatorio indicar la dirección electrónica para recibir notificaciones, y con la sola radicación se entenderá que se ha dado 
la autorización. 
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